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RESOLUCION DE ALCATDIA NO 345 - 2014- MDNCH-AIC

Nuevo Chimbote, 29 de Agosto del 2014

vrsTo:

El Informe N" 034-201+MDNcH-ocA-uL-sEAcE y et Informe No 041-2013-MoNcH-cEp, det comité Espec¡ar
Permanente de la Mun¡cipalidad O¡strital de Nuevo Chjmbote _ Santa _ Ancash.

CONSIDERANDO:

Que, las Mun¡c¡pal¡dades son órganos de Gob¡erno Local que emanan de la voluntad popular, son
Personas Jurídicas de derecho Públ¡co con Autonomla Económ¡ca y Administrativa en los asuntos de
su compelenc¡a;

Que, mediante Resolución Gerencial No 814-2014-MDNCH-GM, de fecha 07 de Agosto det 2014, se
aprobó el Exped¡ente de contratación para la ADS No 011-2014-MDNCH-GEp; que de acuerdo a lo
establecido en el cronograma del referido proceso de selección, la fecha establec¡da de la Etapa de
Integrac¡Ón de Bases Administrat¡vasi se suscitaron falencias en el Sistema Electrónico de
contratac¡ones del Estado de Ia ent¡dad, tal como se ha detallado en el Informe N" 041-2014-MDNCH-

Por lo que el presidente del comité Especial permanente Recomienda declarar la Nulidad del
de selección Adjudicación Directa Select¡va N. 011-2014-MDNCH-CEp ADQUtstctoN DE

M3 DE AGUA EN PLANTA PUESTO EN OBRA PARA LA OBRA MEJORAMIENTO DE CALLES EN
ASENTAMIENTOS HUMANOS EN EL SECTOR CENTRO SUR III ETAPA DISTRITO DE NUEVO

- SANTA - ANCASH, y retrotraer hasta la Etapa de Integración de gases de acuerdo al Art.
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

, conforme el Artfculo 56" de la Ley de Contratac¡ones del Estado, med¡ante el Decreto Legislativo
7 y sus modificaciones, el r¡tular de la Entidad declarará de oficio la nulidad del proceso de

Que, en mérilo a las cons¡derac¡ones expuestas y en uso de las atribuc¡ones conferidas en el ¡nciso 6) del arlículo
20 y artículo 43 de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades No 27972:

E RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR la NULIDAD DE OFICIO de la Adjud¡cac¡ón D¡recta Selectiva N' Ol l-2014-
MDNCH-CEP, para ta ADeulstcroN DE 31122 M3 DE AGUA EN PLANTA puEsro EN oBRA paRA LA OBRA
MEJORAMIENTO OE CALLES EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN EL SECTOR CENTRO SUR III E'APA OISTRITO
oE NUEVo CHIMBoTE - SANTA - ANCASH, deb¡endo retrotraerse hasta la Etapa de Integrac¡ón de Bases
Adm¡n¡strativas por los cons¡derandos antes expuestos en la presente Resoluc¡ón.

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, al Comité Espec¡al Permanente de contrataciones a efeclos de que se
proceda de acuerdo a sus atribuciones con las formalidades de Ley.

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER, que la presente Resoluc¡ón se comun¡que a las áreas competentes y se
reg¡stre en el SEACE.
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